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 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 10 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se publican 
actos administrativos relativos a expedientes sanciona-
dores en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto ad-
ministrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá compare-
cer en la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Salud de la Junta de Andalucía en Huelva, Sección de Proce-
dimiento, sita en calle Cardenal Cisneros, 3 y 5, de Huelva 
capital. 

Interesada: Gasparín, S.A. (Salón de Juegos Raquel).
Expediente: S21-148/2007.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio e incoación.
Fecha: 9.7.07.
Normas infringidas: Art. 8.1.d) de la Ley 28/2005, de 26 de 
diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regu-
ladora de la venta, suministro, el consumo y la publicidad de 
los productos del tabaco.
Sanción: 601,00 euros.
Plazo alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día si-
guiente a la fecha de notificación de la presente.

Huelva, 10 de septiembre de 2007.- El Delegado, José 
Ramón Pozuelo Borrego. 

 ANUNCIO de 11 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Resolución 
reclamación previa a la Vía Judicial laboral.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía en Huelva, Sección de Procedimiento, 
sita en calle Cardenal Cisneros, 3 y 5, de Huelva capital:

Interesado: Don Hafid Benbani.
Acto: Notificación Resolución de Revocación.
Plazo presentación demanda ante la Jurisdicción de lo Social: 
30 días, a contar a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente notificación.

Huelva, 11 de septiembre de 2007.- El Delegado, José
Ramón Pozuelo Borrego. 

 ANUNCIO de 6 de septiembre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se requiere a la socie-
dad Conservas Vegetales del Sur, S.L., para que convalide 
su autorización sanitaria de funcionamiento y su inscrip-
ción en el Registro General Sanitario de Alimentos.

De conformidad con lo que determina el artículo 9.2 del 
Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre, sobre Registro 
General Sanitario de Alimentos, se requiere a la industria pro-
piedad de Conservas Vegetales del Sur, con número de Regis-
tro General Sanitario de Alimentos 21.0019544/SE, dedicada 
a la actividad de fabricación y/o elaboración y/o transforma-
ción de aceitunas, con domicilio industrial en la calle Doctor 
Fleming, núm. 35, de Dos Hermanas (Sevilla), para que en el 

plazo de 10 días formule la solicitud de convalidación o baja 
de la actividad correspondiente, indicándole que de no hacerlo 
en el mismo, se procederá a la retirada de la Autorización Sa-
nitaria de Funcionamiento y en consecuencia, a la revocación 
de la Inscripción correspondiente, sin cuyo requisito la indus-
tria se reputará clandestina.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 
13 de enero, se le informa que el plazo normativamente esta-
blecido para la resolución y notificación de este procedimiento 
es de tres meses, a contar desde la fecha en que se publique 
el presente escrito.

Sevilla, 6 de septiembre de 2007.- El Delegado, Javier 
Cuberta Galdós. 

 ANUNCIO de 6 de septiembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace pública 
la Propuesta de Resolución de 30 de julio de 2007 re-
caída en el expediente sancionador núm. 67/07.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción del trámite de la Propuesta de Resolución recaída en el 
expediente sancionador que abajo se relaciona, incoado por 
presunta infracción administrativa de la normativa general sa-
nitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Provin-
cial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de 
anuncios del correspondiente Ayuntamiento, considerándose 
con ello notificado el interesado, y concediéndole el plazo re-
glamentario abajo indicado, contado desde el día siguiente a 
la publicación de este anuncio, para su personación en la Sec-
ción de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de 
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, en la que se encuen-
tra a su disposición la documentación comprensiva del men-
cionado expediente sancionador y significándole que durante 
el referido plazo puede presentar las alegaciones, documentos 
e información, así como, en su caso, el recurso administrativo 
que proceda ante el órgano superior señalado más abajo.

Expediente núm.: 67/07 VSR/jcv.
Notificado a: Pablo Penacho Martín.
Último domicilio conocido: P. I. Los Girasoles, C/ Gladiolo, 
núm. 2, 41907, Valencina de la Concepción.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días.

Sevilla, 6 de septiembre de 2007.- El Delegado, Francisco 
Javier Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos 
actos referentes a devoluciones de pagos indebidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, 
los actos mediante los cuales se les solicita la devolución de 
pagos indebidos mediante percepción de la nómina mecani-
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zada, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
el Servicio de Retribuciones de esta Delegación Provincial, 
plaza Mina, 8 y 9, en el plazo de quince días a contar desde el 
siguiente a la publicación de la presente Resolución. 

Nombre y apellidos DNI Último domicilio
conocido

Expte. que se
notifica

Castillo Núñez,
Antonio 31.181.751 C/ Nicaragua, 1, 4.º A 

11207, Algeciras (Cádiz) Resolución de 20.2.2007

Barriuso Ameneiro, 
M.ª Luisa 31.391.721 C/ Real, 241, 2 I, 11100, 

San Fernando (Cádiz) Resolución de 28.6.2007

Barriuso Ameneiro,
M.ª Luisa 31.391.721 C/ Real, 241, 2 I, 11100, 

San Fernando (Cádiz) Resolución de 28.6.2007

Espinosa Domín-
guez, M.ª Ángeles 25.679.287

Pz. San Paulino Cham-
pagnat, núm. 1, 29013, 
Málaga

Resolución de 22.6.2007

Fernández Galván, 
Manuel 31.214.120 Avda. de la Bahía, 11, 

11012, Cádiz Acuerdo de 12.4.2007

Láinez Ariza, Juan 
Enrique 31.170.303 C/ Torres, 61, 11002, 

Cádiz Acuerdo de 3.7.2007

Muriel Contreras, 
Dolores 30.484.886 C/ Ciudad Real, 9, Alge-

ciras (Cádiz) Resolución de 20.7.2007

Rodríguez Puerto, 
Eduardo Ramón 44.953.761 ---- - - - - - - - Resolución de 20.7.2007

Santolaría Baratech, 
Ana 17.995.699

Banda Playa, 14, Edif. 
Triana, 3.º C, 11540, 
Sanlúcar

Acuerdo de 14.12.2006

Cádiz, 4 de septiembre de 2007.- El Delegado, Manuel 
Brenes Rivas.

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Almería, sobre notificaciones 
a los solicitantes de subvenciones individuales de emi-
grantes retornados.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.4 
y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Delegación ha acordado la publicación del presente 
anuncio, dando con ello por notificado a los interesados que 
se relacionan, los siguientes extractos de actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación para la Igualdad y Bienestar 
Social, sita en C/ Las Tiendas, 12, en un plazo de 15 días 
hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, significándoles que en el referido plazo 
pueden igualmente presentar las alegaciones, documentos 
e informaciones así como proponer las pruebas que consi-
deren oportunas.

Interesada: Francisca Ruíz Cerdán.
DNI: 76630994-P.
Núm. expediente: 34/03.
Acto notificado: Resolución Expediente de Reintegro.

Interesado: Antonio García Rivas.
DNI: 25541738-P.
Núm. expediente: 16/03.
Acto notificado: Resolución Expediente de Reintegro.

Interesado: Rocío Cotrofe Capel.
DNI: 76632255-G.
Núm. expediente: 51/03.
Acto notificado: Resolución Expediente de Reintegro.

Interesada: María Capel Moreno.
DNI: 76632144-P.
Núm. expediente: 54/03.
Acto notificado: Resolución Expediente de Reintegro.

Interesada: Marisel Cotrofe Capel.
DNI: 76632257-Y.
Núm.: 55/03.
Acto notificado: Resolución Expediente de Reintegro.

Interesado: Jorge Ramos Rodríguez.
DNI: 000X243909.
Núm. expediente: 57/03.
Acto notificado: Resolución Expediente de Reintegro.

Interesado: Antonio Fernández Esteban.
DNI: 76635900-S.
Núm. expediente: 20/04.
Acto notificado: Resolución Expediente de Reintegro.

Interesado: José Guillermo Giménez Megías.
DNI: 76633947-D.
Núm. expediente: 73/03.
Acto notificado: Resolución Expediente de Reintegro.

Interesada: Enriqueta Plaza Martínez.
DNI: 15428299-Z.
Núm. expediente: 06/04.
Acto notificado: Resolución Expediente de Reintegro.

Interesado: José María Salvador de Amo.
DNI: 27526471-W.
Núm. expediente: 08/01.
Acto notificado: Resolución Expediente de Reintegro.

Interesada: Rosa Natalia Archilla Figueroa.
DNI: 75759918-M.
Núm. expediente: 05/02.
Acto notificado: Resolución Expediente de Reintegro.

Interesado: Francisco Carlos Giménez Pérez.
DNI: 75729807-F
Núm. expediente: 34/02
Acto notificado: Resolución Expediente de Reintegro

Interesada: Ángeles Ramón Flores.
DNI: 76636374-Y.
Núm. expediente: 33/04.
Acto notificado: Resolución Expediente de Reintegro.

Almería, 11 de septiembre de 2007.- El Delegado, Luis 
López Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos 
administrativos (Anexo adjunto). 

ANEXO: 4.9.2007

Núm. expediente: Ps-HU-294/07.
Nombre y apellidos: Rebeca Mascareña Medero.


